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Anuncio de adjudicación de contrato – sectores especiales

Resultados del procedimiento de contratación

Suministros

Directiva 2014/25/UE
Apartado I: Entidad adjudicadora
I.1) Nombre y direcciones

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S. A.
A28046316
Calle Cerro de la Plata 4
MADRID
28007
España
Persona de contacto: SECRETARÍA GENERAL - ÁREA DE CONTRATACIÓN
Teléfono:  +34 912093839
Correo electrónico: contratacion@emtmadrid.es 
Fax:  +34 912093825
Código NUTS: ES
Direcciones de internet:
Dirección principal: http://www.emtmadrid.es

I.2) Información sobre contratación conjunta

I.6) Principal actividad
Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o autobuses

Apartado II: Objeto
II.1) Ámbito de la contratación

II.1.1) Denominación:
suministro de 15 autobuses eléctricos y 18 minibuses eléctricos a EMT de Madrid en el año 2018
Número de referencia: 17/107/2

II.1.2) Código CPV principal
34121100

II.1.3) Tipo de contrato
Suministros

II.1.4) Breve descripción:
suministro de 15 autobuses eléctricos estándar de 12 metros y 18 minibuses eléctricos de 7 metros, a la
EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, S.A. (en adelante EMT), en el año 2018

II.1.6) Información relativa a los lotes
El contrato está dividido en lotes: sí

II.1.7) Valor total de la contratación (IVA excluido) (¿Acepta su publicación? sí)
Valor IVA excluido: 12 930 000.00 EUR

II.2) Descripción

II.2.1) Denominación:

mailto:contratacion@emtmadrid.es
http://www.emtmadrid.es
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Suministro de 15 autobuses eléctricos y 18 minibuses eléctricos a EMT de Madrid en el año 2018
Lote nº: 2

II.2.2) Código(s) CPV adicional(es)
34121100

II.2.3) Lugar de ejecución
Código NUTS: ES300
Código NUTS: ES
Emplazamiento o lugar de ejecución principal:
Instalaciones de EMT

II.2.4) Descripción del contrato:
Suministro de 18 minibuses eléctricos de 7 metros

II.2.5) Criterios de adjudicación (¿Acepta su publicación? sí)
Criterio de calidad - Nombre: Criterios de Calidad y Asistencia Técnica / Ponderación: 13
Criterio de calidad - Nombre: Criterios de Cliente / Ponderación: 12
Precio - Ponderación: 75

II.2.11) Información sobre las opciones
Opciones: no

II.2.13) Información sobre fondos de la Unión Europea
El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: no

II.2.14) Información adicional
El valor del contrato de este Lote es de 4.680.000€, IVA excluido, con un importe unitario por minibús eléctrico
de 260.000€, incluyendo el importe de marcas opcionales de mayor precio y cargador de baterías, tanto si es
externo como interno al autobús.
-Se podrá licitar a uno cualquiera de los lotes o a ambos, ofertando siempre el suministro de todas las unidades
de las que se compone cada lote.

Apartado IV: Procedimiento
IV.1) Descripción

IV.1.1) Tipo de procedimiento
Procedimiento abierto

IV.1.3) Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición

IV.1.6) Información sobre la subasta electrónica

IV.1.8) Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública
El contrato está cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública: sí

IV.2) Información administrativa

IV.2.1) Publicación anterior referente al presente procedimiento
Número de anuncio en el DO S: 2017/S 190-390381

IV.2.8) Información sobre la terminación del sistema dinámico de adquisición

IV.2.9) Información sobre la anulación de la convocatoria de licitación en forma de anuncio periódico
indicativo

Apartado V: Adjudicación de contrato
Contrato nº: 1

Lote nº: 2

http://www.ted.europa.eu/TED/notice/udl?uri=TED:NOTICE:390381-2017:TEXT:ES:HTML
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Denominación:
Suministro de 18 minibuses eléctricos a EMT de Madrid en el año 2018

Se adjudica un contrato/lote: sí

V.2) Adjudicación de contrato

V.2.1) Fecha de celebración del contrato:
05/06/2018

V.2.2) Información sobre las ofertas (¿Acepta su publicación? sí)
Número de ofertas recibidas: 3
El contrato ha sido adjudicado a un grupo de operadores económicos: no

V.2.3) Nombre y dirección del contratista (¿Acepta su publicación? sí)
MICROBUSES DE LUJO, S.L.
B65602369
Barcelona
08240
España
Código NUTS: ES
El contratista es una PYME: sí

V.2.4) Información sobre el valor del contrato/lote (IVA excluido) (¿Acepta su publicación? sí)
Valor total inicial estimado del contrato/lote: 4 680 000.00 EUR
Valor total del contrato/lote: 4 662 000.00 EUR

V.2.5) Información sobre la subcontratación

V.2.6) Precio pagado por las compras de ocasión

V.2.7) Número de contratos adjudicados:
1

V.2.8) País de origen del producto o del servicio
Origen comunitario

V.2.9) Se ha adjudicado el contrato a un licitador que ofrecía una variante
no

V.2.10) Se han excluido ofertas por ser anormalmente bajas
no

Apartado VI: Información complementaria
VI.3) Información adicional:

-Se Adjudica el Lote Nº 2 a la entidad MICROBUSES DE LUJO, S.L., para el suministro de 18 minibuses
eléctricos, marca RAMPINI, modelo Wolta, por un importe máximo de 4.662.000€, IVA excluido, a un precio
unitario de 259.000€/por minibús.
-Se declara desierto el Lote Nº 1 “Adquisición de 15 autobuses eléctricos”, al haberse excluido a las entidades
SOCIEDAD BYD EUROPE, B.V., por no cumplir con los plazos de entrega exigidos en el Pliego de Condiciones
e IRIZAR, S. COOP., por no disponer de un autobús de las características requeridas en el Pliego para efectuar
las pruebas correspondientes.

VI.4) Procedimientos de recurso

VI.4.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
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Carrera San Jerónimo, 13, 3ª planta
Madrid
28014
España
Teléfono:  +34 9158052-22/23
Correo electrónico: tribunal.contratacion@madrid.org 
Fax:  +34 915805227
Dirección de internet:www.madrid.org

VI.4.2) Órgano competente para los procedimientos de mediación

VI.4.3) Procedimiento de recurso
Información precisa sobre el plazo o los plazos de recurso:
Procedimiento sujeto al régimen de reclamaciones del título VII, capítulo I de la Ley 31/2007, artículos 101 a
108. Se deberá anunciar previamente, mediante escrito presentado en EMT en el plazo previsto en el artículo
104.2 de la LCSE, la intención de interponer reclamación, indicando el acto del procedimiento contra el que se
reclama. Asimismo en los supuestos previstos en el artículo 109 de al LCSE, se podrá plantear la interposición
de la cuestión de nulidad contractual en el plazo de 30 días hábiles, en los términos previstos en el artículo 111
de la LCSE. La instancia competente para el conocimiento de reclamaciones, recursos y cuestión de nulidad es
el Tribunal Administrativo de Contratación de la CAM.

VI.4.4) Servicio del cual se puede obtener información sobre el procedimiento de recurso
Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A.— Secretaría General - Área de Contratación
C/Cerro de la plata nº4 - 4ª pta
Madrid
28007
España
Teléfono:  +34 912093839
Correo electrónico: contratacion@emtmadrid.es 
Fax:  +34 912093825
Dirección de internet:www.emtmadrid.es

VI.5) Fecha de envío del presente anuncio:
18/06/2018

mailto:tribunal.contratacion@madrid.org
www.madrid.org
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